




PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA. 

Número: 8'7 ;...16 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

··-•---
Ciudad Trujillo, 

Dist,ri to de Santo Domingo, 

De conformidad con los artículos 49, inciso lOo. y 90 de 

la Constitución de la República, me permito someter por conduc

to de ese elevado cuerpo a la aprobación del Congreso Nacional, 

el Contrato suscrito el 11 de Abril en curso entre el Estado,re

presentado por el Secretario de Estado de Agricultura, Industria 

y Trabajo, y la Alcoa Exploration Company, compañía industrial 

organizada en el Estado de Delaware, Estados Unidos de América, 

representada por el señor .illiam Sidney !~cCann, en virtud del 

cual se concede a la Compañía en referencia el derecho de reali

zar eXJ;)loraciones y explotaciones de minerales de aluminio en las 

Provincias de Barahona, Bahoruco, San Rafael, Benefactor y Samaná, 

dentro de las condiciones señaladas por la Ley No. 575, del 3 de 

Mayo de 1944. 

La Compañía pagará al Estado wi beneficio de diez centavos 

por cada hectárea de terreno ~ue ~onga en explotación, y otro de 

quince centavos por cada tonelada de bauxita seca de mil kilogra

mos que la Compañía exporte o que entregue en las plantas de tra-





CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

señor doctor 

- ----- --
PRESIDE;NC1A 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

..- • r 

M. de l. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
C 1 u dad.-

señor Presidente: 

''.J )ENA )0 

te aviso recibo de su oticio número 
0207, de feeba 19 de abril corriente, junto al cual 
remitió usted a esta cámara, después de haber sido 
aprobado por el Senado, un proyecto de Resolución a 
probatorio del Contrato suscrito en techa 11 de a-= 
bril de 1945, entre el Estado y la Aleoa hploration 
Company, compañía industrial organizada en el Estado 
de Delaware, Estados Unidos de América, representada 
por el señor William Sidney Me. Ca.nn, en virtud del 
cual se concede a la compafi!a en referencia el dere
cho de realizar exploraciones y explotaciones de mi
nerales de aluminio en las Provincias de Barahona, 
Bahoruco, San Rafael, Benefactor y Samaná, dentro de 
las condiciones señaladas por la Ley No. 575, del 3 
de mayo de 1944. 

Este asunto tué aprobado por la cáma 
ra de Diputados en sesión de hoy y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

scnb.-

nte le / saluda, 

/ .,. 

;, ~ -
éfJJ.~ 

de Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

, 
• um 2 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciul&d. 

Señor Presiden te: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 de mayo de 1945. 

Por encargo del ...:.ixcelent isimo Señor Presidente 
de la República me es gr&to informarle q_ue la Reso
lución aprobatoria del Contra to suscrito entre el Es
tado y la .Alcoa Exploration Company, en virtud del 
cual se ccncede a dicha compañía el derecho de reali
zar exploraciones y explotaciones de uinerales de a
llllliinio en las Provincias de Barahona, BaLoruco, San 
Rafael, Benefactor y Samaná, a.entro de las condicio
nes-señalad.as por la Le- ro .575, del 3 de ma o de 
1944, h& sido promulgada con fe cha de hoy y regí stra
da bajo el Ifo .888. 

, 
o de la 

he 
o. 



CCMISION PERMANENTE DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y 'n.RABAJO. 

Inf. ~e ~obre el contrnto suscrito por el Estado y ln 
Alcoa Exploration Com~any pm-n ln exploración y ex

plotación de nluminio.-

Señ::)!'e'S sen.ad ores: 

La Comisión PermE'Ulente de Agricul4.ura, D'ndustria y Trabajo ha 

estudiado el contrato suscrito por el Estado y la Alcoa Exploration 

Company, sometido a la consideraoi6n del Congreso Nacional por el 

Excelént!simo Señor .Presidente de la Rep ó.blica en fecha 16 del pre

sent mes por med.i o de su mensaje No. 8726. 

Tal como lo expresa el mensaje del Hon. Señor Presiden te de 

la RepO.blica, la exoneraci6n de algunos impuestos sobre los produc

tos, implementos y .materi61. les que r equierR lfl Compañía para lt:'1. ex

ploraci 6n y explotación del aluminio es la circunstancia par. la 

cual el con:crato necesita la aprobaci6n del Congreso Nacional. Por 
con trE1.er se 

c~siguiente, el estudio de la Comisibn que suscribe debe rtwwwxx-

utJltJt-aR solruoonte El. lEl. disposicUm del Art. 20 del contrato en que 

está especificada esa exoneraci~n, y sobre la cual ella no tiene na

da que objeta!'. 

En CDnsecuencia, solicita la nprobaci ~n del Contrato sin 

enmiendas. 

Salvo vuestro mejor ~recer. 

Ciudad Trujillo, 
18 de abril, 1g45. 
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Entre la REPUBLICA ]X)til~ICANA, representada por el señor 

Lic. Huberto Bogaert, en su calidad de Secretario de Estado de 

Agricultura, Industria y Trabajo, y por virtud de expresa auw 

torización que le ha sido conferida por el Honorable Seffor Pre

sidente de la República, de una parte, a la que en lo que si• 

gue de este acto se llamará. "el Gobierno"; y de la otra parte 

la ALCOA EXPLORATION CO., compañía industrial organizada de 

conformidad con las leyes del Estado de Dela are, ~stados Uni

' dos de América, con sus principales oficinas en la Ciudad de 

New York, • Y., EE.UU. de ., y domiciliada también en esta 

Ciudad Trujillo, R. D., en virtud de autorización que para ello 

/ ha recibido del Poder njecutivo, representada en este acto por 

ITLLI uID ffi cC , según consta en Poder del 5 eb. 1945, 

parte a la que en lo que sigue de este acto se llamará "el Con

cesionario": 

Por cuanto el Concesionario ha solicitado del Gobierno el 

otorgamiento, de conformidad con la Ley o. 575 promulgada el 

día 3 de mayo, 1944, de una concesión para la exploración de 

ciertas áreas en el territorio de la República y el derecho de 

plotación dentro de esas áreas de depósitos minerales de a

luminio; y 

Por cuanto, constituyendo dichas exploración y explota-



~ 2 .... 

oi6n un objeto de utilidad pública, el Gobierno ha convenido en 

otorgarle al Concesionario la concesión pedida: 

POR TANTO, se ha convenido y pactado y por este aoto se 

conviene y pacta lo siguiente: 

ARTIClJLO lro. La Alcoa Exploration Co., anteriormente desw 

~,/ orita, es investida por el presente contrato con el derecho ex• 

/ ~ de llevar a cabo las exploraciones .mineras convenientes 
~,.,, 

1 

ti) 
' 

3 

o necesarias para determinar la existencia y ubicaci6n de dep6-

sitos .minerales de aluminio, tales como bauxita y .materiales 

semejantes que contengan o puedan contener aluminio y de elegir 

parcelas para la explotación de tales depósitos, en las siguien

tes áreas del territorio de la República: 

1- Provincia de Barahona. 

2- Provincia de Bahoruco. 

3- Provincia de San Rafael. 

4- Provincia de Benefactor. 

5- Provincia de Samaná. 

ARTICULO 2.- Para el propósito anteriormente mencionado, 

las personas que actúen por el Concesionario tendrán el dere

cho de entrar y salir en las tierras rurales pertenecientes al 

Estado, a los Municipios y a los particulares, excepto en el 

oposición formal de estos últimos, y de llevar a cabo 

sobre las mismas operaciones de extracción, transportación de 

material y demás actividades que impliquen o envuelvan la ex

ploración, bajo el entendido de que serán indemnizadas todas 
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las personas con derecho'a ello, por ios da~os y perjuicios 

que tales operaciones puedan causaxles. 
, 

ARTlCULO 3.- En caso de oposición por parte del propieta-

rio o de otra persona que actúe legalmente en su interés, las 

operaciones de exploración en el terreno sobre el que recaigan 

sus derechos podrán ser saspendidos por el Alcalde de la común 

donde se practiquen las operaciones. El Concesionario puede ré

ferir el asunto al Secretario de Estado de Agricultura, Indus-

tria y Trabajo, quien ordenará la continuación del trabajo si 

lo considera aconsejable. ~ !J~ 1Yt ~~ 1,,u.t.. Ji¡~ ~ 
~~ l.4. I 

ARI'ICULO 4.- Cuando las partes interesadas no logren po-

nerse de acuerdo para la evaluación de los daJos causados so-

bre la tierra de los particulares por las operaciones de 

ifJ. ploración, la evaluación será determinada, a petición de 

ex

una 

' 

cualquiera de las partes interesadas, por el ecretario de Esw 

tado de !Agricultura, Industria y Trabajo, de conformidad con 

los poderes que le confieran las leyes que rijan la materia. 

A..-i:n1ICITLO 5o- El Concesionario tendrá el derecho de ex

traer y exportar del territorio de la República hasta un mil to--U~ l ",¡:1-eladas~ mine~l en las operaciones de exploración anterior~ 

/-<A~, 1 1 ) mente mem ionadas, sin que esa cantidad pueda gravarse con nin-

~ impuesto, tasa o cualquier otra carga o contribución. 

ARTICULO 6.- El derecho de exploración conferido por este 

contrato, tendrá una duración de seis años a partir de la pu-
- di 

blicación en la Gaceta Oficial de la ResoluciGn del Congreso 

Nacional aprobando al mismo. 
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ARTICULO?.- ~n cualquier tiempo dentro del período de 

exploración anteriormente mencionada, el Concesionario puede 

elegir, dentro de las áreas de exploración designadas ante

riormente, las parcelas en que efectivB..L1ente desee continuar 

la explotación de los minerales mencionados en este contrato; 

en el entendido, sin embargo, de que este contrato y todos los 

derechos y obligaciones en él establecidos, terminarán si el 

Concesionario no hace elección del área donde se llevará a ca

bo la primera explotación dentro de los veinte y cu~tro meses 

a partir de la aprobación del presente contrato y su publica

ción en la Gaceta Oficial. Las áreas de explotación deben ser 

determinadas en forma de paralelogramos rectangulares de una 

extensión superficial de no más de cinco mil hectáreas cada una. -
Cuando cualquiera de las áreas elegidas nor el Concesionario 

toque al mar, lagos, lagunas, ríos, caminos u otras cosas cuya 

forma o posición no permitan una demarcación rectangular el 

plano del área así situada se presentará en la forma más regu

lar posible. Las áreas así elegidas para explotación, no deben 

incluir las zonas en las cuales el artículo 2, de la Ley #641, 

del 14 de febrero del 1934, prohibe los desmontes y tumbas de 

árboles. Las áreas que el Concesionario deje libres, permanece

rán como reservas nacionales sobre las cuales el Go½ierno puede 

torgar libremente concesiones a otros. -?' ¿.u"--~ I 
~ ! 'JA,, Q"'r r ~ --, f I 1 

ARTICULO 8.- La elección de las áreas de explotación se 

hará en la forma siguiente: el Concesionario presentará al Se~ 

cretario de Estado de Agricultura, Industria y Trabajo un plaM 

no de cada área seleccionada por él para la explotación, con-
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pecialmente determinadas por la ley vigente sobre Conserva

ción de ·ontes y Aguas. 

ARTICULO 12.- El Concesionario tendrá derecho, fuera de 

los límites de las áreas de explotación,a construir, mante

ner y operar las obras necesarias o convenientes incluyendo 

aquellas mencionadas en el artículo 11 de este contrato, co

mo puedan ser necesarias o convenientes para la explotación, 

transporte y exportación de los minerales cubiertos por la 

concesión o sus derivados. Sin embargo, en relación con la 

construcción de las obras necesarias o convenientes para trans-

Y porte y comunicación, el Concesionario someterá los planos de 

j las construcciones que él se proponga efectuar al qecretario 
¡ 

rl) de Estado de Agricultura, Industria y Trabajo, y si dichos 

~ planos interfieren con las obras o los proyectos del Gobierno, 

el Gobierno se reserva el derecho de exigir modificaciones en 

los .mismos. Si el Gobierno no hace objeción por escrito den

tro de los sesenta días a partir de dicho sometimiento, los 

planos sometidos por el Concesionario se considerarán aproba-

dos. En lo que respecta a casos imprevistos especiales que 

requieran un trabajo urgente, el Concesionario puede iniciar 

dichos trabajos sin esperar la respuesta del Gobierno, quew 

dando obligado, sin embargo, a modificar los planos más tarde, 

si el Gobierno les hace observaciones dentro de los sesenta 

días. 

ARTICULO 13.- El procedimiento prescrito en los artículos 

2, 3 y 4 de este Contrato, se refiere solamente al período de 

exploración. En lo que respecta a la explotación, el Concesio-
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nario s6lo puede entrar· a las tierras pertenecientes a los 

particulares y tr~ajar sobre las mismas, con el consenti

miento de sus respectivos propietariosº En caso de que no se 

llegue a un acuerdo con el propietario, el Concesionario ten

drá derecho a expropiar las tierras pertenecientes a particu

lares que necesite para su trabajo, y para hacer ésto podrá 

seguir el procedimiento de exporopiaci6n, aplicable en los oa

sostB expropiaciones llevadas a cabo por el Gobierno. Los 

mismos derechos y procedimiento se aplicarán en caso de tiee 

rras pertenecientes a particulares o a los Ayuntamientos que 

1. se encuentren fuera de la concesión y que el Concesionario pue• 

da necesitar en relación con la construcción y demás operaoio-

r/) nes necesarias para facilitar la transportación, embarque y co

municación. La tierra expropiada en esta forma, será tasada de 

acuerdo con el valor comercial de la misma, en el momento de 

efectuar la operación sin tomar en consideración el valor de 

1 os minerales que se encuentren en la misma. 

ARTICULO 14.- La explotación y operaciones mineras serán 

llevadas a cabo por el Concesionario, de acuerdo con los méto~ 

dos técnicos ya reconocidos y siguiendo los buenos procedi

mientos de explotación minera. 

ARTICULO 15.- El Concesionario podrá emplear en los pues

tos o trabajos de su empresa que comporten atribuciones diri

gentes, profesionales, t~cnicos o de confianza, a extranjeros 

de la raza caucásica que el Concesionario seleccione libremen

te; y el Gobierno se compromete a otorgar a las personas así 
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seleccionadas y a sus familiares inmediatos, los corresponw 

J ~ dientes permisos de entrada al territorio dominicano y los de 

~~~?residencia en el mismo, siempre que las personas selecciona

,;(o ~ d~s por el Concesionario, y sus familiares, se ajusten a las 

¿ ~ prescripciones de las leyes de inmigración de la República. 

-r~•- ,., ? ARTICULO 16. - La concesión para la explotación a que se 
dL.. Kti cvi, , ~,, 

'A r refiere el presente contrato, no excederá de un periodo de 

¿t r~ ) treinta af1os contados a partir de la publicación en la Gaceta 
~ ( '\ 

/V() 1.-{ A/4l _ Oficial de la resolución del Congreso Nacional que lo apruebe. 

Sin embargo, el Conce ionario tendrá el derecho de obtener la 

y renovación de la concesión por un periodo adicional de treinta 

J años; pero semejante renovación únicamente podrá obtenerse a 

r/) solicitud del Concesionario dentro de los últimos diez af1os de 

la concesión inicial. 

ARTICIJLO 17.- Tan pronto como los trabajos de explotación 

comiencen activamente en un área de explotación, el Gobierno 

tendrá derecho de declarar caduca tal área de explotación me

diante notificación hecha dentro de los sesenta días después 

que el Concesionario haya suspendido los trabajos de explota-

ción por un período de veinte y cuatro meses consecutivos, ex

cepto en casos de fuerza mayor. 

ARTICULO 18.- Inmediatamente después de ser firmados y ex

pedidos los duplicados del plano e informe descriptivo de que 

1 
/ trata el artículo 8, de este contrato, el Concesionario pagará. 

?, ' l.~a tasa inicial de diez centavos por cada hectárea de terreno 

t::µ.,f~ ~omprendida en el área o áreas de explotación. Al OUlllplirse 
,wvr/-- - , 

~/.., 
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cios u otros ingresos o rentas, por el mineral bruto quince 

centavos de peso, moneda dominicana. Una tonelada seca de 

bauxita se considera equivalente a mil kilogramos de bauxita 

seca a 110 grados centígrados de conformidad con las prácti

cas comerciales usuales. Dicha regalía se pagará en la Se

cretaría de Estado del Tesoro y Comercio dentro de los sesen

ta días después de la terminación de cada trimestre por toda 

la bauxita exportada durante ese trimestre. Al Concesionario 

no se le exigirá el pago de ninguna otra contribución o com

pensación por los minerales, ya sea para el Estado o bien 

para los propietarios de las tierras. 

Párrafo:- El Concesionario tendrá el derecho de obtener 

d) el beneficio de cualquier reducción en los impuestos o de cua-
' 

lesquiera condiciones más favorables que el Gobierno otorgare 

a otros concesionarios tratándose de contratos de ooncesión que 

versen sobre minerales semejantes a los que son materia del 

presente contrato, siempre que el Concesionario asuma las mis

mas obligaciones que tales concesionarios. 

ARTICULO 20.- El Concesionario pagará todos los impuestos 

nacionales de carácter general que existen actualmente y que 

se exigen a todos. El Concesionario queda por el presente con

trato exonerado del pago de toda clase de impuestos presentes 

o porvenir sobre la transportación, exportación e importación 

de sus productos, implementos, maquinarias, equipo, suministros 

de explotación, y en general, sobre todos los materiales y e

fectos necesarios o convenientes para la exploración y explo-
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. 
tación de la concesión. El Concesionario ~ueda también exo-

nerado por este mismo contrato, por el período de esta conce

sión y la renovación de la misma, de todo impuesto municipal 

e impuesto presente o futuro sobre la renta, producci6n, fa

bricación y permisos para la explotación. 

ARTICULO 21.- El Concesionario no podrá vender a terce

ras personas los artículos importados libres de derechos, a 

menos que los derechos sobre los mismos sean pagados. 

ARTICULO 22.- El Concesionario proporcionará a la Secre-

taría de Estado de Agricultura, Industria y Trabajo todas las 

'} informaciones que le sean requeridas, siempre que estén a su 

j alcance, para el mejor conocimiento del desarrollo de la in

ri) dustria y su producción, con tal que ésto no implique la di-
. 

vulgación de secretos técnicos ni imponga al Concesionario la 

necesidad de considerables trabajos para su preparación. 

ARTICDLO 23.- El Concesionario no tendrá el derecho de 

transferir la concesión a ningún Gobierno extranjero, ni a 

compañías, agencias o establecimientos dependientes de gobier

nos extranjeros. El puede, sin embargo, organizar, de confor

midad con las leyes de la República Dominicana, una comparlia a 

la cual él pueda dar participación en el ejercicio de los dere

chos conferidos por este contrato, después de haber notificado 

al Gobierno la creación de dicha compa~ía. Con la aprobación 

del Gobierno el Concesionario tendrá el derecho de transferir 

este contrato, incluyendo los derechos y obligaciones en él 

establecidos, o a transferir parcialmente una o más de las con

cesiones acordadas en el mismo, a cualquier individuo o oompa• 
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ciones adeudadas, pero lo liberará del pago de impuestos o 

contribuciones sobre las áreas respecto de las cuales ha re

nunciado con anterioridad al momento en que tales impuestos o 

contribuciones se hayan vuelta exigibles. Todas las áreas a 

las cuales se haya renunciado quedarán libres, y el Gobierno 

podrá otorgar otras concesiones sobre las mismas. 

ARTICULO 26.- El Gobierno tendrá el derecho de cancelar 

esta concesión si el Concesionario no hace elección de su pri

mera área de explotación dentro de los veinte y cuatro meses 

subsiguientes a la celebración de este contrato y su aproba

ción y publicación en la Gaceta Oficial. Dicha cancelación 

será declarada, de conformidad con el procedimiento adminis-

· Industria y Trabajo, después de haber examinado las pruebas y 

oído las partes interesadas. Dicha orden será publicada en la 

Gaceta Oficial. 

ARTICULO 2?.- A la terminación de este contrato o en caso 

de que el Concesionario renuncie a los derechos que por el mis

mo adquiere, excepción hecha del caso de fuerza mayor, todo el 

equipo, aparatos y accesorios que se encuentren fijados al sue

lo y que no puedan ser removidos sin serio deterioro del terre

no, pasarán a ser pro9iedad del Estado dominicano, sin indemni-

zación para el Concesionario. ~ueda expresamente entendido que 

entre las cosas que el Concesionario puede retirar se encuen

tran el material rodante de las vías férreas, los rieles de és

tas, los edificios desmontables y las maquinarias fijadas al 
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sueló en cualquier f or:~.a. 

ARTICULO 28.- ~ste contrato será sometido a la aprobación 

del Congreso Nacio al de acuerdo con la Constitución del Esta-

do. 

Hecho y firmado de buena fé, en cuatro originales, de un 

mismo tenor y efecto, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-

mingo, República Dominicana, hoy día o n e e 

a1o 19'1:5. 

Li e • .AIDBERTO BOGAERT, 
Secretarip de ~stado de Agricultura, 

Industria y Trabajo. 

de abril del 

Por la ALCOA EXPLO TION COl1PANY, 

J.. 

· Jilliam s. ifo. Cann 

rpa-
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